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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 
Juzgado Segundo Civil Municipal En Oralidad 
Valledupar- Cesar 

 
Valledupar, Cesar, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN: 20001400300220180012600 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADOS: LUIS FRANCISCO GUTIERREZ MENDOZA 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho: $1.913.488 

Póliza Judicial: $   

Gastos y Honorarios Curador ad litem:  $   

Honorarios Secuestre: $   

Publicaciones: $      

Notificaciones: $     

Otros Gastos: $      

Costas: $1.913.488 

 
Al Despacho de la señora Juez poniendo a su consideración la anterior liquidación de costas 
practicada por Secretaría en la suma de UN MILLON NOVECIENTOS TRECE MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 

    

PROVEA,  
 

KEINLEE GRISOL YANCI REALES 
____________________________________________________________________________________________ 

 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 
 

Valledupar, Cesar, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2018-00126-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADOS: LUIS FRANCISCO GUTIERREZ MENDOZA 

 

Visto que la liquidación de costas elaborada por Secretaría, a favor de la parte 

demandante, se encuentra ajustada a la Ley, el Despacho, con fundamento en lo 

establecido en el Numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte la debida aprobación.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
MARTA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez  
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